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C15/ECO/2019 – VI EDICIÓN DE LOS PREMIOS CEPYME 

Fecha: 03/06/2018 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS: HASTA EL 15 DE JULIO  

 
Informamos de que CEPYME (organización de la que CAEB forma parte) convoca la sexta edición de los 
Premios CEPYME, cuyo objetivo es promover el reconocimiento social de la figura del empresario y divulgar 
su contribución al progreso económico y social y a la creación de empleo. 
 
Se establecen las siguientes categorías: 

1. Pyme del año 
2. Empresario Autónomo del año 
3. Pyme Innovación tecnológica  
4. Pyme Desarrollo Internacional 
5. Pyme Creación de Empleo 
6. Pyme Proyecto Emprendedor 
7. Pyme por la Igualdad 
8. Pyme o Empresario Autónomo por la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad 
9. Pyme por la Eficiencia Energética y la Sostenibilidad 
10. Pyme Transformación Digital 
11. Pyme con Mejores Prácticas de Pago 

 
 
Requisitos candidatos: 

Podrán participar como candidatos a los VI Premios CEPYME 2019 todas las empresas con menos de 250 
empleados y menos de 50 millones de facturación anual, cuya sede social principal esté en España y en cuyo 
capital no participe de forma mayoritaria una gran empresa. 

Podrán aspirar al Premio Empresario Autónomo del Año todos los inscritos en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA), residentes en España y que ejerzan su actividad en o desde nuestro país. En 
esta categoría no podrán participar las personas dadas de alta en el RETA como socios de una pyme por su 
actividad empresarial dentro de ésta. 

En la categoría Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad podrán participar tanto empresas como 
empresarios autónomos. 

La participación en los Premios CEPYME es gratuita. 

 

En la presente edición, los Premios cuentan con el respaldo de Banco Santander como patrocinador principal 
y con el apoyo de destacadas empresas como Endesa, Facebook, Randstad y VISA, entre otros. 

 

Pueden consultar toda la información acerca de las bases, inscripciones y el formulario para presentar las 
candidaturas en el siguiente enlace. 

https://premioscepyme2019.profesionaleshoy.es/

